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BOLETIN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Por la presente les solicitamos que verifiquen los requisitos para poder acceder a las subvenciones destinadas al establecimiento de planes de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito empresarial en el periodo 2011 según Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Secretaría General de Igualdad (BOE núm. 129 de 31 de mayo 2011)
	Empresa/Entidad
	

	N.I.F.
	

	Domicilio Social
	

	Población:
	

	Website
	

	Personas en plantilla a fecha 31 de mayo de 2011
	Nº en jornada completa:

Nª tiempo parcial:

	Nº centros de trabajo
	

	Ubicación geográfica de los centros de trabajo
	

	Persona Contacto
	

	Cargo
	

	Teléfono directo
	

	E-Mail
	











Poner: si, no

	¿Dispone de un Plan de Igualdad actualmente?
	

	¿Tiene una plantilla superior a 20 personas trabajadoras e inferior a 250, en la fecha de publicación de la resolución en el BOE del 31 de mayo del 2011?
	

	¿Está al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la seguridad Social y Hacienda?
	

	¿Ha recibido subvenciones, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, procedente de cualquiera Administración o ente público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales?
	

	¿Dispone de la documentación administrativa actualizada?


	


A                                       ,             de junio de 2011

	Firma y sello empresa,




Enviar por mail a balmes@balmesconsulting.com o por fax al 93 237 30 74

Para cualquier duda, contacten al teléfono 93 415 28 59
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